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AUMENTO DE CAPITAL Y 
  O e 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
    

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
  

E 

del Ecuador, hoy día, JUEVES a 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
A 

INTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA 

SIETE DEMARZ0, de mil nov 

cientos noventa Y uno, ante 

  

  

"SERP IN" EN LIQUIDACION tario Pi Qca 
  

Notario Público. Vigésimo 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 100.000,00 de este Cantón, doctor Roberto - 
  

AUMENTO: S/. 1'200.000,00 Arregui Solano, comparegén: los 
  

/ 
CAPITAL ACTUAL: S/. 1'300.00,00 señore/boctor Enrique 111ingwor 
  

  

  
A 

calidades de orecidenté y Gerente respectivamente de la Compañía de- 

  

nominada Servicios de Publicidad Integral COmpañía Limitada en Liqui 

dación SERPIN, conforme consta de los documentos habiTitanteg que se 
  

rro gmereom   
, agregan.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriand mayores de 
  E 

peta domiciliados en esta ciudad de Quito Áegalnente capaces,a quie- 
  e 

“nes de conocerTes | doy fe y me solicitan elevar a escritura pú- 
  E 

y . a . . 

blica el contenido de la siguiente minuta : - 
rá a 
  

A 

SEÑOR NOTARIO. - Sírvase elevar a escritura pública, ON texto de - 
  

LE 5 
A 

a 

er Y el siguiente minuta: PRIMERA. ANTECEDENTES .-UNO)Seryícios de Publici 

Di 3 copias LA. casado; y el Economista Payl =W| 

/ // 11Tingworth, divorciado, en sus 

  

dad Integral Compañia/L imitada S.E.R.P.I.N en Liquidación se consti- 
A 

/ 

  

A tuyó mediante esgritura pública otorgada ante el Notario Terceró del 
  

dantón Quito, trece de abril de mil novecientos setenta y'siete,co > 

  

uneapital social de cien mil sucres(S/.100.000,00)dividido en cien 
      participaciones de mil sucres cada una y se inscribió en el Registro     

F
l
 

X



FO
 

¡5
9 

Mercantil con fecha dos de mayo/del mismo año.-DOS)La Junta General 
    

í 
' extraordinaria y universal de los socios de Lata compañía,en sesión   
  

de diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho y en vista 
  

de que la Compañía se encortraba incursa en proceso de liquidación 
  

    
      

¡ por cumplimiento del pjázo de duración en el contrato Social, acordó 

  

lla reactivación de 1 compañía, prorrogando en Heinta años adi- - j 

cionaés su olazo de duración, a la vez que acordó el aumento de 
  

capital y la reforma parcial de sus estatutos, conforme al texto de 
  

' esta junta que se agrega como hábilitante.-TRES) La Junta General - 

  extraordinaria y universal de/socios de esta Compañía, en sesión de 
  

veinte de mayo de mil novecióntos ochenta y nueve, reformó los térmi 
  

_nos del aumento de capital acordado en sesión de diecinueve de agos- 
    

p
o
 

— 
Ñ
 

m
a
 

> a
o
 

| to de mil novecientos ochenta y ocho, ratificando las demás resolu- 
    

A
 

sa
 

í 

ciones adoptadas en la junta última citada. Se agrega, como documen 
  

i 

| to habilitante, la copia de Áicha. junta general.- CUATRO) La Junta 
    

Seneral DE Socios, en sesidh de dos de enero de mil novecientos - 
or. a     

noventa y uno y luego de conocer los resultados del informe de - 
  a A ió L

o
d
o
 

_inspeccón de funcionarios de la diperintendencia de Compañías dejó 
  

  

Mi 

sin efecto las resoluciones de aumento de capita | y reforma de esta- 
he a + 

+ 
      

tutos tomadas en las juntas generales de diecinueve de agosto de - 
  

emana 

mil novecientos ochenta y ocho y veinte de yfayo de mil novecientos 
  pa ms 

t 

y 
ochenta y nueve; ratito la resolución de reactivación de la Compa 
  

fía y la prorroga del Jazo acordada; resolvió el aumento de capital 
  

en la suma de un millón doscientos mil sucres adicionales y reformó 
  

la parte pertinente de los estatutos sociales, en los términos que 
  

constan de la copia del acta de Junta General que se agrega como do+ 
  

cumento habilitante y de la que también aparece que la junta dejó - 
      sin valor jurídico la escritura pública otorgada ante el Notario - 
  

 



o MS 
ES e) 

y doctor Roberto Apregui Solano, el veintisiete de junid de mil róiecien- 

2 | tos ochenta y/hueve.- SÁGUNDA.— AÓNPARECIENTES.Comparecen/á1_otoras 

Y 
3 | miento de la presente escritu a, señor. doctór rique I1lingworth 

NOTARIA ¿ | Quevedo, de estad ivil cabío, ecuajórioto. nor de edad, pesiden? 

VIGESIMA TERCERA 

  

  

  

    

  

te en quo. 4 calidad de prosibenté de esta compayfTa y, el eñon 
O 

AA divorciado, ecuax 

ayor, ¿/adada residente en Quit en su calidad de Geren e de 

la misma 4 declaran que dando cumplimiento a lo resuelto por 1 Juntaj * 

  

  

      

   
   

". Roberto Árregui S. 

NOTARIO Ó   
  

  
  

Quito - Ecuador 

      
  

General de/"Servicios de Pu licidad Integral Compañía Limfada..,SERPIN Y 
9 . - 

en liqúldaci 
10 nn pTázo de durgción de 

  

  

       

  

compañía en treintá años adicio- 
    

nales; Zumentan “capital socia) a la suma de UN/MILLON TRESCIENTOS 
1 

  

MIL SUCRES (45/. 1'300.000,00 Y y reformar el rtículg segundo de los 
  

  

  

12 o 

13 estatutos sociales referente al An duración Y el artículo tercer 

14 ro que trata del aumento de capit en los términos de las actas que/” 

o 15 ; se agregan como habilitantes. “Él 4eñor Notario se dignayá agregayTas 
5 
  

A 

demás claúsulas de estilo.- Arpado Doctor Julio Mya Rivadéneira, 

  

Md 

Abogado de matricula profesfonal número mí] trescientos ochenta y seibB 
  

del Colegio de Abogados de Quito.-HéÍta aquí la minuta la misma que - 
  

  

| queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su - 
+ _ 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del g4so.- Y - 
cama ud 

leída que les fue íntegramente la presente por mi el Notario, a los -|- 

  

  

  
A A A A A A A o 

comparecientes, éstos se _rasifican y Firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe .- firmado).- Doctor bnriqke 1-/ 

      
  

lingworth Quevedo, en su calidad de Presidente/áe 19/- 
  

++
 y Compañia SIRPIN,- firmado).- Lconomista Paul 11imkiort 
  

  

  Á cadona, en su calidad de Gerente f.- fivmado).- Doctor-, 
  a a er 1 nn 

27 Noberto Arregui Solano, NÓTARIO VTUBITICO VIGLISIMO CR CE 
A ea a e rl 

28 KÓ DEL CANXNTON QUITO ,- Se agrega LOCTIMENTDOS HABILITANTES 
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Vat ES LA USO MAA 1903 

Señor Econendasto. 

PAUL ILLINSNOR TI 

Cíudad y 

  

     

Muy señor mio 

La Junta ferad de ocios a CUNVICAY 

Clá. LIDA.f$ renmmtea en esta cio. al 

de la Compañía, por el perfos. 6 00 comadilaohe por tin 

tos de confermíic con lus ex Akutos, 11 1 poe itsción Legal, Junio 
cLal Y Exicajunsdciua COn tidiLa aaa Lena 2 omic te poctor knri. a 2 

Illingworth 0. Pora dos lies legoies conisualo ente abren ento : 

bidamente autorizado pox dich. Tunta Coni * 0 e a 

     ita ds CEE 

dao apLed GATO    
MUY CLA 

, Y o - 
DI. daba UE CORA Os 

TA 
Edna e SE, 

at o 
AE La AAA OA 

Acepto el cargo y pran eto desenpenoria ue copyermióca con la Ley y los 

estatutos de ka Compañía e : OS 

, 
. ¿ E A 

y LR O , 
PA Casta ab Ad E e 

Servicios de Publicicad Intejxad SD de LiDa mn de rodiante 

escritura pública otorgada anta el nutria de 2 bt i “£rafn MartÍnoz 
Paz, ed 13 do Abril de 1977, epoacobida 2.9 ¿cate Ye La és 0. 20641 del 
20 de Abxád de 1277 Cal Sx. Superintercata de Cos E « iuecrita en 
Registro Mercantil bajo llo. 249, tano 10%, rovertorio (0196 del Peg 

Mercantil de Quite, cun fecha 2 de Huyo e 1977,     a Ae 

au X 

: ? 

> ; 
x os . t 
AO Ef: > ., pi E 

é A! Sedo, 
: , . A 

Y. Lolór 1007 FU, Ay av 1 piso 3o., Telí. 532824, casil tia 8002 Guito. 
Ariados so ce iodo aia) acacia de PubrcidadUNAP del Ecuador 
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En la ciudad de Quito, 

noventa y uno, a as S 1500, 

Publicidad Integfa. 

reunido todos 

ta General exfraordinaria 

          

   

    

    

   
a 

Y
D
 

Ej 

  

dente de la compañia, doct 

secretaria, señora Jeannet! s, quie informa/que se 

encuentran los sigujént tes socios: Dr. EnriqueY lllingwofth, pro 

pietario del 133 de£l capite A Cadela, pro- 

Dietario del 22%3y/ Sr. ES 11 Y3 ng propietario - ; 

úel 22%; señora/ivonne de 1 7%; señora — 

Cinthia A del 14 Y Señora Jeanneth de Bust 

propietaria del 22% Int que el orden del día en 

el que previamente se han. puesto de acuerdo los socios, sería 

ei siguiente: 

Designación de Administr: 

2) Aumento de capita 

e 

  

El doctor Enrique 11 due en razón  - 

dúel fallecimiento de , Gerente de la 
>. 

compania, se debe proce te, para un pe- 
z e] a y ] a O: xy der > YA y 3 rr 

rTi0O0cO de dos anos Ye Q€ nte, pil cuan 

to cl nombramiento « 

ia junta consiaera a eñora Ivonne de pra 

lo sugiere que se ratifio ct Tilingworth como 

Presidente de la empresa y se deslagne como nuevo Gorente, a - 

Economista Paul Iilinoworth, loz socios luego de deliberar, aco- 
2 : : A =wimidad rarifinar + gen la moción anterior y resuelven por unarimicad ratificar como 

presidente al Dr. Enrique llllingworth y design c 

al Economista Tllingworth que se integre a la Junta general, se 

le comunica su designación, ante lo cual ag e y Y te 

empeñarse ajustand 

la empresa 

SEGUNDO PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
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Toma la palabra el Economista Paul lIllingworth e indica que lue 

go de revisar los documentos de la enpresa y de evaluar en infor 

me contable, se hace imperioso legalizar y concluir el trámite de 

aumento de capital y reforma de estatutos que se inició en agos 

to de 1988. Por lo anterio*, pide a la Junta aprobar la siguien 

te moción: 1) "Dejar sin-éfecto las resoluciones de aumento de - 

capital y reforma de estatutos tmmadas en las actas de Junta ge 

neral del 19 de agosto de 1988 v 20 de mayo de 1989, y la escri- 

tura pública otorgada el 27 de junio de 1989 ante el notario 23 

Quito. 

    

. Colon 1001 Edit. Av. María, cuso 3o., Telf. 542-824, 500-810, Fax 500-220 casilla 8002 Quito. 
Atiliados a la Asociación Racional de Agencias de Publicidad-AJNAP del Ecuador 
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ACTA DE JUNTA GENERAL - No, 15 / 

En la ciudad de Quito, hoy día 1% de aso de 1906 108 11000 en 

el local social de Servicios de Publicidad Integral, “SERPIN C.LTDA. 

se han reunido todos sus socios, con el objeto de constituirse, por 

insinuación del Presidente, en junta general extraordinaria y uni- 

versal que la preside el doctor Enrique Illingworth, en su condición 

de Presidente, actuando como secretario, el Gerente que también se 

encuentra presente, señor Héctor Bustos. Por disposición del señor 

Presidente, el Secretario confecciona el listado de los presentes 

Dr. Enrique lllingworth con el 13%; Ing. Jeffrey Cadena con el 22%; 

Sr. Enrique Illingworth con el 227%; Sra. Janeth de Bustos con el 22%; 

Sra. Ivonne de Prado, con el 7% y Sra. Cintia Cadena con el 14%. e, 

Está presente el ciento por ciento del capital social. El orden del 

día, será: Y 

1) Reactivación de la compañía; / 

2) Aumento de capital y reforma estatutaria. ¿ 

Puesto en consideración, es aprobado. / " 

El señor Gerente informa que la compañía se encuentra en proceso de 

liquidación, por haber estado incursa en el causal de cumplimiento - 

de plazo social, pero que es necesario que la junta se pronuncie al 

respecto, por lo que se sugiere que se apruebe la reactivación de la 

compañía, tamando como sesolución unánime, la prórroga del contrato 

social, conforme con la doctrina de 1s Superintendencia de Compañías. 

La junta delibera y toma como resolución, fijar en 30 años adiciona- 

leg la prórroga del plazo de duración de la compañía y se dispone el 

liímiento de todos los requisitos o solemmidades para el perfeccio 

namiento de la reativación. 

Seguidamente, el señor Gerente informa que se debe proceder a aumen- 

tar el capital social que actualmente esta fijado en cien mil sucres, 

0 , y POr lo que presenta la siguiente propuesta: Que se eleve el capital 

/” É social a la suma de dos millones de sucres, esto es, un eumento de un 

E milión novecientos mil sucres, aumento cue se lo efectuará en estric- 

ta proporción al capital que cada imo tiene en la compañía y para lo 

Av. Colón 100! Edif, Av. María, piso 30., Telf. 542-824, casilia 8002 Quito. Poco» 

Afiliados ada Asociación Nacional de: Agencias dí Pierolicidad—-UN AP del Ecuador 
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Cual se tomaría de las siguientes cuentas: 

  

de aportes para futuras 

capitalizaciones, la suma de S/. 586.994,00 de la cuenta revalori- 

zación de activos fijos, 
reservas facultativas la suma de S/. 600,000,00, quedando por pagar 

se un saldo, a un plazo de un año. 

la suma de S/. 648.000,00; 

base al siguiente cuadro): 

a 

Illingworth 

Ing. J. Cadena 

SY. 

5ra. 

a. 

ai. 

E. 

JJ. 

I. 

C. 

T1lingworth 
de Bustos 

de Prado 

Cadena. 

Ye
 

13% 

22% 

22% 

22% 

7% 

14% 

247.000,00 

418.000,00 

418.000,00 

418,000,00 

133.000,00 

266.000,00 
A o On GU O AO MA nos a 

1'900.000,00 

í 

    

APORTE FUT. 
o A e A ra 

79.730,20 
132.883,67 
127.607,41 
128.936,65 
38.106,35 
79.730,20 

o ns a na E Gn o a 

586.994,28 

SUPERAVIT 

REVALORIZ. 
A A A PP o e 

84.240,00 

142.560,00 

142.560,00 

142.560,00 

45.360,00 

90.720,00 
A A O o o po a ra 

648.000,00 

de 

(Concretamente se lo haría en 

RESERVA 

78.000,00 

132.000,00 

132.000,00 

132.000,00 

42.000,00 

34.000,00 
A 

600.000,00 

la cuenta 

POR_PAGAR_ 
5.029,80 

10.556,33 

15.832,59 

14.503,35 

7.533,65 

11.549,80 

  

Conocido por la junta este cuadro de aumento de capital, se toma la re 

solución de acoger en todas sus partes la propuesta del Gu: ente, para 

lo cual la junta faculta que :se tome para el aumento de la cuenta re- 

servas facultativas la suma de S/. 600.000,00 

Así mismo la junta faculte utilizar las otras cuentas que constan del 

cuadro anterior. Se toma entonces la resolución de aumentar el capital 

ocial a la suma de dos millones de sucres. La parte del capital sus- 

ckito que no ha sido pagado, será cubierto dentro del plazo de 12 nme- 

. Consecuentemente, la junta reforma la cláusula segunda de los es 

tatutos, que en adelante, será: "El capital social de esta compañía se 

fija en dos millones de sucres, dividido en dos mil participaciones de 

mil sucres cada una". Tomando en cuenta la resolución que tomó la jun 

ta en el primer punto, se reforma la parte pertinente del S2rdáculo....s 

gundo de los estatutos, en lo concernienter/al plazo de duración: 

plazo de dutátción queda prorrogado en 30/años más contados desde ¿1 - 

Yo gamiento de la escritura pública reactivación, aumento, prórro- 

lazo y reforma de estatutos". La junta faculta al Gerente para 

que e plazo a legalizar las resotuc ones ahora tomadas y presente a - 

“ESliperirMtendencia la escritura pública correspondiente. 
pol 

  

    

    
    

    

     

   

   

    

  

Av. Colón 1001 Edif. Av. María, piso 30., Telf. D42.824, 500-810, Fax 500-220 casilla 8002 Quito 

Afiliados a la Asociación Nacional de Agencias de Publicidad—UNAP del Ecuador 

ha 33 ae 

"El mo. E 

65.005,52
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Por haberse tratado y resuelto todos los puntos del orden del día, la 

Presidencia otorga treinta minutos de receso para que Secretaría redac 

te el acta. Reinstaleda la junta, se da lectura al acta, la cual que- 
€ 

da aprobada sin modificaciones. Se levante la seseión a las 13h30. 

F. Dr, Enrique ¿llingworth; F. Ing, Je 

worth; F. Sre. Janeth de Bustos; F, Sra. Ivome de Prados, F. Sra. Cintia 

Cadena . A 

Es fiel copa del original. Certifico: 
(7) 

  

? í - É É — 

Héctor Bústos R. 

ES FIEL Y TEXTUAL COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

QUE ANTECEDE Y QUE. LA CONFIERO CERTIFICADA 

QUITO a 25 DE FEBRAIRO 1991. 
. A 

e 7 

F AL 
E VIAL S / 

EC PAUL ILLINGWORTH 
GERENTE 

Av. Colon 1001 Edif. Av. Mería, piso 30., Telf. 542-824, casilla 8002 Quito. 

Afiliados a la Asociación Nacional de Agencias de Publicidad —UNAP del Ecuador 
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SEÉRPIN 

socio AUMENTO APORTES COMPENSACION RESERVAS SUPERAVIT POR PAGA 

PUT. CAPT, CREDITOS FACULTATIVAS 

Dr. E. Illingworth 247.000 40.332,55 23.332,55 78.080 84.240  21.094,9% 
Ing. J. Cadena 418.000 73.665,10. ======--- 132.000 142.560 69.774,91 

"di. E. Illingworth 418.000 57.950,00 — ========- 132.000 142.560  85,430,0: 
Sra. 1. De Prado 133.000 76.000,00 — =======-- 42.000 15.000 000000001 
Sra. J. de Bustos 418.000 93.887,84 20.000,00 132.000 142.560 29.552,11 
Sra. C, fadena 266.000 73.665,10. =======-- -84.000 30.720 17.614,91 

o SUMAN S/. Y1"900.000 415,500,59 43.332,55 600.000 617,640 223.526,8t 
f 

  

  

2 

Lo Harta ari "da A catre mans > A 
La 3L ca. AcCuRi a Ga id ez bue Fat1i7212C0o Eve Ciladoría Y 

A + qe. La a mios a A =_ — A o - o mi ex aumento propuesto que el cepital insolito ses  —padgedo 
e 2 o, > - A , he qu O a . A pue os sl pr en El lazo méexima de doOce Mess contados dsede csta 

Tectas 

CT - a Y PT a “- Ao - => A e — Pio 
DE ane£arfgda Si oe ente la 20502 11Deción del umentaoa de 

capital y rFetorma estetutaria Se raticida En 10: 03mAz 

el ecta Y LR E PUDE LT az ÍA - 

Faladi y FEzSLu el o cds des Úleo el 

e que se redaciao el ect, Luego az lc . 

Ctura Za acia Y SE lo apruebe por 

evanta le SEGti1 ra a laz aha ” 

e. 

ú 

y . . . con 2 , . rss 
Av. Colón 1001 Edif. Av. María, piso 30., Telf, 53. casita 8002 Coito, 

A ye ¡Alladat su dla Asociación Narioralds Arnaroins des Tar 0 
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Guíto, 29 de Agosto de 1.988 

| ctudad, 

4 ,1Í    

  

   

o 

y 

5d ] May, fefior mio: 
e 

  

aa "cor z spondigndole por lo tanto, de conformidxd con los Estatu 

rl Ln c08 a representación Legal, Judicial y extrajudícial, con- CS 
8, A Ajóntaminte con el Gerente Señor Héctor Bustos Reyes. 

ES A o, Zara los fines legales ertiéndole este nombramíento debidamen 

crk/ a ans Y 
A 

— GERENTE 

SERPIN PUBLICIDAD . 
    
   

   
“el Cargo y promsto desempeñarlo de conformidad con la 

193 Estatutos de la Compañía. 

   
í DR ENRIQUE ILLINGHORTH Q. 

RiZERIA: SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL SERPIN C. LTDA., se constitu 
yÓ redíante escrítura pública otorgada ente Notario de Quito 
Dr. Efraín Martínez Par, el 13 de Abril de 1977, aprobada 
medianta Resolución No. 2641 del 20 de Abríl de 1977 del Señor 
Superintendente de Compañía, ínserita en el Regístro Mercantil 
bajo Ro. 349, tomo 108, Repertorio 6196 de Registro Marcant11 
de Quíto, con fecha 2 de Mayo de 1977. 

2 Colón 1001 Edif. Av. María, niso 30. . Tel 12-824, casilla s002 o Quit Afiliados a la Arociación Maciora! de Arraz he Mide 2d UB a pr dd:
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Se otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y se 

llada en Quito a siete de Marzo de mil novecientos no     venta y uno .- E, 

Y > ES 

2 ] A 

Die Aita pá pirado 

NOTARIO 

RAZON: Mediante Resolución N? 91.1.2.1.1002, de fecha 3 

de Junio de 1991, el señor Superintendente de Compañias 

Encargado de Quito, aprueba la Reactivación, aumento de 

capital, prorroga de plazo, y reforma de estatutos de - 

"SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL COMPANIA LIMITADA", - 

en liquidación, de techa 7 de Marzo de 1991, la misma - 

que anoté al margen de la matriz respectiva .- Quito a- 

diecisiete de Junio de mil novecfientos noventa y uno 

  

NOTARIO 

  

  

 



ZÓn : Del ausente de capital y reform, de Est:tutos que 

consta de la presente escritura pública, tcmé razén 21 mir» 

gen de la matriz de la escritura de constitución de la “Om 

patiía “"Servi-1o0s de Publicidad Integral, Compañría Limitada 

fecha 13 de Abríl de 1.9777 hucien:lo -cnatar que hi sido a» 

robada mediante Resccución No. 91 + 1 - 2= 1 - 1002, dicta- 

da per la Superintenten-12 de Comp:ñiÍas con fecha 3 1%e junio 

de 1.391l,.0 

Quito, Julio 3) de 1,99],= 

Vycadtivióo INES, 
Dra. Ximena Hereno de Sclines    

Noturia Encargada».



Con esta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolueión 
número mil due, el señor Sunerintentente de comparíes, Encargao, 

de 3 de Junto de 1091, bajo el número 1465 del Renistrn Mercantil, 

tomo 122.- Qe tomó notas al margen de la inscripción número 349 del 

Registro Mercantil, de dos de msyo de mil novecientos setents y sis 

te, a fa. 922, tomo 108,- Quedes rrchivada ls segunde sopla cartíi- 

Piceda de la esacriture pública de aesctivrción, aumento de cenital 

prórroge de plazo y reforma de estatutos de 1, compeñís "SERVICTOS 

DE PUPLICIOMAD INTETIAL COMPAÑIA LIMITADA SERPTNS EN LTQUIDACION., 

otorgada el 7 de marza de 1991, ante el noderio vigésimo tercera 

del cantón, Dr. Roberto Arregui Solano.- Se P136 un extracto signa- 

do con el número 1065.- Se dé esí cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. Cuarto de le cítede Resolución, de conformidad e lo estebleci- 

do en el Deerato 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 

gistro OPícisl 879 de 29 de agostn del mismo eño.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 12375.- Quito, s.nuevede mgosto de mil 

novecientos noventa y unp.- El REGISTRADOR - / ¡ / A 
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